
 
 
 
EXPEDIENTE: 169/2020 
 
Dª. Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado: 
“GESTIÓN DE CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Y EQUIPO DE APOYO SOCIAL 
COMUNITARIO PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA EN 
ARGANDA DEL REY”  

CERTIFICO: 
  

Habiéndose producido error material en el certificado de exclusión del propuesto adjudicatario: 
CASTA SALUD S.L.U, de fecha 22 de enero de 2021, se procede a su rectificación de la 
siguiente manera: 
 
Respecto a la solvencia técnica y profesional:  
 
DONDE DICE:  
 
Por todo ello la mesa entiende que la empresa CASTA SALUD sigue sin acreditar la solvencia 
técnica exigida, en el contrato, por cuanto el centro Mentalia Puerto  solo está autorizado como 
centro de atención residencial y no tiene autorizado ningún centro de atención diurna 
especializado en el ámbito de la atención social a personas con enfermedad mental  de tipo 
similar o equivalente  a los que se exigen para la solvencia técnica indicada: Un Centro de 
Rehabilitación Psicosocial (que sería equivalente a los Centros de Rehabilitación e  Inserción 
Social (CRIS) definidos por la Generalitat Valenciana), un Centro de Rehabilitación Laboral y un 
servicio de Equipo de Apoyo Social Comunitario. 
 
DEBE DECIR:  
 
Por todo ello la mesa entiende que la empresa CASTA SALUD sigue sin acreditar la solvencia 
técnica exigida, en el contrato, por cuanto el centro Mentalia Puerto  solo está autorizado como 
centro de atención residencial y no tiene autorizado ningún centro de atención diurna 
especializado en el ámbito de la atención social a personas con enfermedad mental  de tipo 
similar o equivalente  a los que se exigen para la solvencia técnica indicada: Un Centro de 
Rehabilitación Psicosocial (que sería equivalente a los Centros de Rehabilitación e  Inserción 
Social (CRIS) definidos por la Generalitat Valenciana) y un servicio de Equipo de Apoyo Social 
Comunitario. 
 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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